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INVITACION PÚBLICA MC N° 015 DE 2024 

BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 1150 de 2007 en su artículo 2 numeral 5 modificado por el articulo 30 
de la ley 2069 de 2020 y reglamentado por el Decreto 1860 de 2021 compilado en el Decreto 1082 del 26 de mayo 
de 2015, y de conformidad con las reglas de publicidad, se informa que la Corporación Autónoma Regional de 
Boyacá — Secretaria General y Juridica, iniciará proceso de Selección bajo la modalidad de Contratación de Minima 
Cuantía. 

CONVOCATORIA PARA LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

El publicar este documento en el SECOP II incluye la convocatoria a las veedurías ciudadanas para realizar el 
control social al presente proceso de contratación inciso 3 Articulo 66 de la Ley 80 de 1993. 

II. DATOS GENERALES DEL PROCESO CONTRACTUAL 

1. OBJETO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO YIO CALIBRACIÓN ACREDITADA DE 
EQUIPOS E INSTRUMENTOS DEL LABORATORIO DE CORPOBOYACÁ EN LA 
VARIABLE TEMPERATURA COMO ACTIVIDAD DEL PROYECTO "REDES DE 
MONITOREO Y CALIDAD AMBIENTAL_2" DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS. 

CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Clasificación 
UNSPSC 

Producto Registre el número de la(s) 
fila(s) de la(s) actividad(es) en 
el Plan Anual de Adquisiciones 

81101700 Ingeniería Eléctrica y electrónica 

SRN-110 
81141500 Control de calidad 

41112200 Instrumentos de medida de temperatura y calor 

41111900 Instrumentos indicadores y de registro 

41111970 Sensor de Temperatura 
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2. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 

Para la satisfacción de la necesidad descrita, es necesario realizar mantenimiento y calibración acreditada bajo la 
norma NTC-lSO/IEC 17025:2017, de equipos e instrumentos del laboratorio de Calidad Ambiental de Corpoboyacá, 
en la variable temperatura bajo las siguientes especificaciones: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ITEM DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓNIUNIDAD CANTIDAD SERVICIO Tunja Aquitania 

Mantenimiento preventivo y 
calibración Multiparámetro 
Marca:Thermo scientific Orion 
Star 
Puntos de calibración: para la 
temperatura registrada por la sonda 
de oxígeno disuelto: 5, 20 y  30 °C 

UNIDAD 

5 Revisión y 
Diagnóstico 

3 2 
Mantenimiento 
preventivó 

6 Calibración 

2 

Mantenimiento preventivo y 
calibración Multiparámetro 
Marca:Thermo scientific Orion 
Star 
Puntos de calibración: para la 
temperatura registrada por la sonde 
de oxigeno disuelto: 5, 15, 20, 30 y 
35°C 

UNIDAD 1 

Revisión y 
Diagnóstico 
Mantenimiento 
preventivo 

Calibración 

Mantenimiento preventivo y 
calibración Multiparametro de 
mesa VERSA STAR 63996 
Puntos de calibración para la 
temperatura registrada por la sonda 
de oxigeno disuelto: 5, 20 y 30 °C 

UNIDAD 1 

Revisión y 
Diagnóstico 

1 Mantenimiento 
preventivo 

Calibración 

Mantenimiento correctivo y 
calibración de Neveras 

(Nevera ABBA 270 - Nevera 
HACEB NEVAR412LSE2PPL - 
Nevera refrigeración WHIRLPOOL 
3472 - Nevera refrigeración 

UNIDAD 4 Revisión y 
Diagnóstico 2 2 
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WHIRLPOOL 3473 
Punto de calibración: 4 °C 
NOTA: La incertidumbre de los 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandida del IBC 
sea menor a 1,5 oc 

Calibración 

Calibración Termocupla Tipo JI< 
EXTECH 421502 E Tipo JK. 
Puntos de caliración Ti sonda 1: 4, 
20 y 35 
Puntos de calibracón T2 sonda 2: 
104 y 150 
Puntos de calibracion T3 sonda 3: 
180 y 380 °C. 
NOTA: La incertidubre de los 
patrones y cMc del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del IBC 
sea menor a 0,14 °c para los puntos 
4, 20 y  35 °c, menor a 0,5 °c para 
los puntos 104 °C, y menor a 1 °C 
para los puntos 120, 150, 180 y 380 
oc 

UNIDAD 1 calibracion 

6 

Mantenimeinto preventivo y 
calibración Termometro de 
referencia TERMOCUPLA 
EXTECH 
Puntos de calibración Ti: 104, 120, 
iso oc 
Puntos de calibración T2: 4, 20, 35 
oc 
Puntos de calibración T3: 180 °C 
NOTA: La incerfidubre de los 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del IBC 
sea menor a 0,14°c paralos puntos 
4, 20 y 35 °C, menor a 0,5 °C para 
los puntos 104 y120 °c, y menor a 
1 °C paralos puntos 150,180°C 

UNIDAD 

Revision y 
Diagnóstico 

calibración 

7 Mantenimiento preventivo y 
Calibración Horno MEMMERT UNIDAD 1 Revisión y 

Diagnóstico 
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UM200, Puntos de 
calibracion: 35 y 104 °C 
NOTA: La incertidubre de los 
patrones y CMc del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del IBC 
sea menor a i oc 

Calibración 

Mantenimiento 
preventivo 

8 

Mantenimiento preventivo y 
calibración Incubadora para DBO 
Thermo Scientific 
Punto de calibracion: 20 oc 
NOTA: La incertidubre de los 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del lBC 
sea menor a i oc 

UNIDAD 1 

Revisión y 
Diagnóstico 
Mantenimiento 
preventivo 

Calibración 

Calibración Termohigrometro309 
(1) y Wisconsin 811e (2) 
Puntos de calibracion temperartura: 

y 25 oc 
Puntos de calibracion en humedad 
relativa: 20 y 80 % HR 

UNIDAD 3 Calibración 1 2 

Calibración Termohigrometro oc- 
2372701 
Puntos de calibracion temperartura: 
10, 15, 20, 25, y 35 °C 
Puntos de calibracion en humedad 
relativa: 40, SOy 70 % HR 

UNIDAD 1 calibración 

11 

Mantenimiento preventivo y 
calibración Termoreactor HACH 
DR200 Punto de calibración: 
150 °C 
NOTA: La incertidubre de los 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del IBC 
sea menor a 2 oc 

UNIDAD 1 

Revisión y 
Diagnóstico 

Mantenimiento 
preventivo 

Calibración 

12 

Mantenimiento preventivo y 
calibración Mufla Vulcan D550 
Puntos de calibración: 180 oc 
NOTA: La incerlidubre de los 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder permitir que la 

UNIDAD 2 

Revisión y 
Diagnóstico 

1 Mantenimiento 
preventivo 

Calibración 
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incertidumbre expandidad del iBC 
sea menor a 2 oc 

13 

calibracion termometros de 
mercurio 
Puntos de calibracion temperartura: 
4 
NOTA: La incerildubre de los 
patrones y CMc del laboratorio 
debe poder permitir que a 
incertidumbre expandidad del lBC 
sea menor a 2 °C 

UNIDAD 2 Calibración 

ASPECTOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS SERVICIOS: 

a. Los servicios deberán programarse y realizarse de acuerdo al cronograma de mantenimiento y calibración 
vigencia 2024 deI Laboratorio de Calidad Ambiental 

b. Ejecutar ros servicios en instalaciones del Laboratorio de calidad Ambiental Sedes Tunja (Calle 15 # 3-77 
Tunja, Boyacá) y/o Aquitania (KM 3 vía Aquitania - Sogamoso, vereda el cajón. Oficina Santa Ines) según 
corresponda. 

c. Realizar los mantenimientos relacionados en las especificaciones técnicas, los mantenimientos 
preventivos deben incluir como mínimo el reemplazo de consumibles cuando aplique, lubricación de 
partes internas y externas cuando aplique, chequeo de conexiones y conectores eléctricos y electrónicos, 
chequeo de resistencias cuando aplique y las demás que sean necesarias para garantizar el correcto 
funcionamiento del equipo. Deberá realizarse verificación de funcionamiento una vez terminado el servicio. 

d. El reemplazo de los consumibles asociados al servicio de mantenimiento preventivo estará a cargo del 
contratista, los mismos deben ser nuevos y originales, según aplique 

e. La calibración de los equipos debe realizarse por laboratorios que se encuentren acreditados por 
Organismos de Acreditación competentes (como por ejemplo el ONAC) bajo en la norma lSO/lEC 17025 
y que hagan parte de acuerdos y reconocimientos multilaterales, además, se debe demostrar la 
trazabilidad al Sistema internacional de Unidades (SI). A los termohigrometros se les debe calibrar el 
porcentaje de humedad relativa en 80% 

f. Cuando NO exista un proveedor de calibración acreditado como indica el numeral anterior, serán válidas 
las calibraciones realizadas por los fabricantes respectivos de los equipos, siempre y cuando los 
certificados de calibración emitidos contengan toda la información requerida por la norma NTC-ISO/IEC 
17025 en cuanto a informes de resultados se requiere. 
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9. En aquellos casos en que se demuestre que no es posible realizar las calibraciones coma en los 
numerales e. y f. se ha indicado, se aceptarán calibraciones realizadas por Laboratorios que aseguren la 
trazabilidad metrológica de la medición y una estimación apropiada de la incertidumbre, mediante 
evidencia de: método de referencia utilizado, registros derivados de la validación de los procedimientos 
utilizados para la calibración, documentos de la trazabilidad metrológica de las mediciones, documentos 
y registros sobre el aseguramiento de la validez de los resultados, procedimiento de estimación de la 
incertidumbre, certeza de que las instalaciones y las condiciones ambientales son adecuadas para las 
calibraciones y competencia del personal; para lo cual el debe tener y demostrar la competencia técnica 
para analizar y justificar el suministro de estos servicios de calibración. 

h. La calibración de los equipos debe aportar valores de incertidumbre que permitan cumplir con los criterios 
de aceptación para el Laboratorio, para el método de ensayo y, asegurar la validez de los resultados 
informados, como se describen en el cuadro de costos 

caso de ser necesario el traslado del equipo, el contratista deberá asumir dicho costo. Adicionalmente, 
los equipos deberán ser recogidos y entregados por personal de la empresa contratista en las 
instalaciones del Laboratorio de calidad ambiental de acuerdo con la sede a la que pertenezcan. Los 
traslados serán autorizados únicamente cuando por razones técnicas debidamente justificadas los 
servicios no puedanser prestados in-situ. 

J. Para las calibraciones utilizar patrones primarios con el fin de cumplir el criterio de incertidumbre exigido 
por los métodos de ensayo, para los equipos para los cuales asi se estipula en las especificaciones 
técnicas. 

k. Debe garantizarse que la incertidumbre reportada en el certificado de calibración cumple con el critrerio 
exigido en las especificaciones técnicas. Usar patrones primarios 

1. Para los equipos Metrohm y Hach el servicio de mantenimiento debe ser realizado por el representante 
exclusivo para las marcas en el país. 

m. En caso de ser necesario el traslado del equipo, el contratista deberá asumir el dicho costo 

PRODUCTOS QUE DEBE ENTREGAR EL CONTRATISTA: 

• Informe de mantenimiento realizado a los equipos relacionados en las especificaciones técnicas 
• Certificado de calibración con logo correspondiente de soporte de Acreditación bajo la norma lSO/IEC 

17025:2017 ante el ONAC para todos los equipos e instrumentos establecidos en las especificaciones técnicas 
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• Certificadas de trazabilidad al Sistema Internacional de Unidades SI (Certificados de calibración de todos los 
equipos y/o instrumentos utilizados para a calibración de todos los equipos establecidos en las 
especificaciones técnicas) 

• Ubicación de adhesivo en el equipo confirmando Mantenimiento y/o Calibración 

NOTA: Una vez realizada el análisis por parte de la Entidad frente alo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. 
del Decreto 1082 DE 2015. fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional; atención al objeto y especificaciones técnicas requeridas se concluyó lo 
siguiente: 

El proceso a desarrollar consiste en prestar servicio de formación de calibración en cumplimiento de la norma NTC-
ISOIIEC 17025:2017, en el cual se solicita cumplir con acreditación para ejecutar la calibración y emitir certificados 
de calibración bajo norma 17025: 2017 por lo cual el proponente debe contar con personal capacitado por lo cual 
NO es posible solicitar la incorporación de población a que hace referencia el articulo, toda vez que el Decreto 
establece que la participación de dicha población dentro de la ejecución del contrato sea (...) en un porcentaje 
que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior a/cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos 
para la ejecución de/contrato, de manera quena se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado." 

Por lo anterior NO es viable incorporar como obligación dentro de los documentos previos y contrato, la 
participación de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración 
o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, en los porcentajes fijados en el articulo en 
mención 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Tres (03) meses, contados a partir del acta de iniciación en registro FGC-03. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Instalaciones del Laboratorio de Calidad Ambiental Sede Tunja: ubicado en la Calle 15 
No. 3-77 barrio Los Patriotas, y Sede Aquitania: Km 3 vía Aquitania a Sogamoso, sector Santa Inés, Vereda Cajón. 

PERFIL Y COMPETENCIAS QUE DEBE CUMPLIR EL SUPERVISOR: Se designara por parte del Ordenador del 
gasto y/o Secretario General y Juridico según aplique 

3. VALOR ESTIMADO Y SU JUSTIFICACIÓN 

3.1. VALOR ESTIMADO: El valor estimado para la presente contratación es la suma de: TREINTA Y 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ($35.883.558) incluido IVA y demás gastos necesarios para la ejecución del objeto 
contractual. 
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3.2. JUSTIFICACION: 

El presupuesto oficial para la presente contratación, se determiné de conformidad con estudio de mercado, de 
acuerdo con lo plasmado en el Anexo 1 Análisis del sector, teniendo en cuenta las cotizaciones, y analizando los 
requerimientos de los servicios establecidos en las especificaciones técnicas: 

ANE)(O ECONOMICO 

COSTOS DIRECTOS 

MANTENIMIENTO Y cALIBRACIÓN 

VALOR 
ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD SERVICIO Tunja Aquitania UNITARIO SIN VALOR TOTAL 

IVA 

Mantenimiento preventivo y 5 RevisIón y Diagnóstico $ 352.YDD 
calibración Muitiparámetro 
Marca:Thernio scientific Orion 

5 Mantenimiento preventivo $ 545.400 

Star 
Puntos de calibración: para la UNIDAD 3 2 $ 8.136.900 

temperatura registrada por la 
sanda de oxigeno disuelto: 5, 2Oy 

6 calibración $ 607.900 

30°C 
Mantenimiento preventivo Y 
caíbración Muitiparámetro 

Revisión y Diagnóstico $ 352,900 

Marca:Thermo scientific Orion Mantenimiento preventivo 5 545.400 

2 Star 
Puntos de calibración: para la UNIDAD 1 1 $ 1.628.700 

temperatura registrada por la 
sonda de oxigeno disuelto: 5, 15, 
20, 30y 35°c 

Calibración 5 730.400 

Mantenimiento preventivo y Revisión y Diagnóstico $ 352.900 
calibración Muitiparametro de 
mesa VERSA STAR 63996 Mantenimiento preventivo $ 545.400 

3 Puntos de calibración para la UNIDAD 1 1 $ 1.506.200 
temperatura registrada por la 
sonda de oxigeno disuelto: 5,20 y 

Calibración 8 607.900 

30°C 
Mantenimiento conectivo y 
caibración de Neveras 
(Nevera ABBA 270 - Nevera 
HACEB NEVAR412LSE2PPL - 
Nevera reñigeración Revisión y Diagnóstico 5 362.900 
WHIRLPOOL 3472 - Nevera 

4 refrigeración WHIRLPOOL 3473) UNIDAD 4 2 2 5 4.390.800 
Punto de calibración: 4 t 
NOTk La Incerlidubre de los 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder pennitir que la 
incertidumbre expandidad dei iBC 
sea menor a 1,5 t 

Calibración $ 734.800 

Calibración Termocupia lipo Jl< 
EXTECIl 421502 E Tpo Jit 
Puntos de caírración Ti sonda 1: UNIDAD 1 calibración 1 5 1.236.900 $ 1.236.900 

4, 20 y 35 t 
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Puntos de calibracón T2 sonda 2: 
104 y 150 "C 
Puntos de catibracion T3 sonda 3: 
180 y 380 0. 
NOTk La incertidubre de tos 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del IBC 
sea menor a 0,14 C para los 
puntos 4,20 y  35 C, menor a 0,5 
t para los puntos 104 'C, y 
manora 1 •Cpara los puntos 120, 
150, 180 y 380 t 

Mantenimeinto preventivo y 
calibración Termometro de 
referencia TERMOCUPLA 

Revisión y Diagnóstico $ 204.750 

EXFECH 
Puntos de calibración TI: 104, 
120, 150 
Puntos de calibración T2:4, 20,35 

Puntos de calibración T3: 180 'C 
NOTA: La inceWdubre de tos 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del IBC 
sea menor a 0,14 C para los 
puntos 4.20 y 35 C, menor a 0,5 

Calibración $ 1.174.000 

'O para los puntos 104 y120 'C,y 
menor al t paralos puntos 150, 
I80t 
Mantenimiento preventivo y 
Calibración Nomo MEMMERT Revisión y Diagnóstico $ 362.900 
UMZOO, Puntos de 

Calibración $ 772.700 catbraclon: 35 y 104 t 
7 NOTA: La Incertidubre de los 

patrones y CMC del laboratorio 
UNIDAD 1 1 $ 1.933.500 

debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del SO 
seamenoral 0 

MantenimIento preventivo $ 797.900 

Mantenimiento preventivo y 
Catibración Incubadora para Revisron y Dragnosbco $ 362,900 
DBO Thermo Scientlflc 
Punto de calibradon: 20 'C Mantenimiento preventivo $ 572.900 

8 NOTA: La incerubre de los 
patrones y CMC del laboratorio 

UNIDAD 1 1 $ 1.691.000 

debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del RO 
sea menora 1 'O 

Calibración $ 755.200 

Caírbradón 
Termohlgrometro3O9 (1) y 
Wisconsin 811e (2) 

9 Puntos de calibracion 
temperartura: 4 y 25 '0 

UNIDAD 3 Calibración 1 2 $ 534.900 $ 1.604.700 

Puntos de calibracion en humedad 
relativa: 20 y 80% NR 
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10 

Calibración Termohigromatro 
GC -23727 01 
Puntos de calibracion 
temperarlura: 1015,2025, y  35 
'O Puntos de 
carrbracion en humedad relafiva: 
40. 50 y  70 '4 1-IR 

UNIDAD 1 Calibración 1 $ 645.500 $ 645.500 

11 

Mantenimiento preventivo y 
calibración Termoreaclor NACH 
DRZOO Punto de 
carrbración: 150 '0 
NOTA: La incertidubre de los 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del SG 
sea menor a 2 '0 

UNIDAD 1 

Revisión y Diagnósfico 

1 

$ 442.900 

$ 2.093.500 
Mantenimiento prevenvo $ 637.900 

Calibración $ 1.012.700 

12 

Mantenimiento prevenUvo y 
calibración Mufle Vulcan D550 
Puntos de calibración: 180 'G 
NOTA: La incerfidubre de los 
patrones y CMC del laboratorio 
debe poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del 180 
sea menor a 2 'C 

UNIDAD 2 

Reion y Diagnósfico 

1 1 

$ 387.900 

$ 3.432.000 
Mantenimiento prevenUvo $ 572.900 

Calibración $ 755.200 

13 

Calibracion termometros de 
mercurio 
Puntos de calibracion 
temperartura: 4 'C 
NOTA: La incertidubre de los 
patrones y CMC del laboratorio 
debo poder permitir que la 
incertidumbre expandidad del 180 
sea menor a 2 '0 

UNIDAD 2 Calibración 1 1 $ 236.900 $ 473.500 

TOTAL COSTOS DIRECTOS 5 30.154.250 

COSTOS INDIRECTOS 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR SIN 
IVA $ TOTAL $ 

IVA % 19 $ 30.154.250 $ 5.729.306 

TOTAL COSTOS INDIRECTOS $ 5.729.308 

PRESUPUESTO ESTIMADO = (COSTOS DIRECTOS + COSTOS INDIRECTOS) $ 35.883.558 TOTAL 

Nota 1: El proponenle deberá incluiren el valortotal de la propuesta, todos los costos directos e indirectos ydemás impuestos, tasas, contribuciones a que hubiera Iug r. 
Nota 2: Ningún proponenle podrá superar en su propuesta económica el precio de referencia por Itero, ni el presupuesto oficial, incluidos todos tos impuestos, tasas y 
contribuciones, establecidos por la entidad para cada uno de tos elementos a adquirir. 
NOTA: Los impuestos acá registrados porel proponente deberán coincidircon lo registrado en el RUT en la casilla (Responsabilidades, calidades y atributos) so pena 

de rechazo de la propuesta. 
Nola: La oferla económica deberá obedecer al cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el Estudio previo. 

VALOR ESTIMADO: El Valar estimado para la presente ContrataCión es la suma TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($35.883.558). 
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Nota 1: Los valores unitarios propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos en los cuales 
incurra el contratista para la correcta ejecución de la presente contratación. Los precios contenidos en la propuesta 
NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO. 

Nota 2: Ningún proponente podrá superar en su propuesta económica los precios unitarios de referencia, ni el 
presupuesto oficial, incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones, establecidos por la entidad para cada 
uno de los elementos a adquirir 

4. INFORMACION PRESUPUESTAL: 

La invitación pública en la modalidad MÍNIMA CUANTÍA MC 015 DE 2024 cuenta con certificado de disponibilidad 
presupuestal N° 2024000561 que afecta los siguientes rubros: 

CÓDIGO RUBRO VALOR$ 
2.3.2.02.02.008-32-3201 -8- 
CAR_08_2-3201304-PA2024- 
08_2-04-1 .2.3.2.07.01.02 

Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción ¡ Contribución sector eléctrico- 
Electrosochagota/ Redes de Monitoreo y Calidad 
Ambiental_2 

20000000 

2.3.2.02.02.008-32-3201-8- 
CAR_08_2-3201304-PA2024- 
08_2-04-1.2.3.2.10.01 

Servicios prestados a as empresas y servicios 
de producción /Tasa retributiva por vertimientos 
Vigencia_Actual/Redes de Monitoreo y Calidad 
Ambiental_2 

$16400000 

5. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

En la convocatoria podrán participar personas naturales y/o juridicas de forma singular o plural, nacionales o 
extranjeras, que acrediten el cumplimiento del objeto social similar al de esta convocatoria y que no se encuentren 
incursas en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley, que cumplan con los requisitos 
mínimos de participación. 

PERSONA NATURAL: La persona natural deberá adjuntar el certificado de matricula mercantil expedido por 
Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del 
cierre de la convocatoria, en el cual se logre evidenciar que su actividad económica se encuentre relacionada con 
el objeto del presente proceso de selección. 

PERSONA JURÍDICA: La persona juridica deberá adjuntar el certificado de existencia y representación 
legal expedido por Cámara de Comercio con fecha expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha decierre de la convocatoria, donde conste que su objeto social contenga las actividades que estén 
relacionadas con el objeto del presente proceso de selección. 
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6. CAPACIDAD JURIDICA 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO 

6.1. Carta de presentación (VER ANEXO 1) 

Deberá ser suscrita por representante legal de la sociedad proponente o el propietario del establecimiento de 
comercio. En caso de que e! representante legal no esté autorizado por estatutos para comprometer a la sociedad 
por el valor de la oferta, este deberá adjuntar acta de la Junta Directiva o del organismo de administración 
competente, en el cual autoricen para presentar la oferta y firmar e! contrato correspondiente hasta por e! valor de 
a misma, en caso de resultar favorecido con la adjudicación. 

El contenido de dicho documento (formato anexo) no podrá ser variado, sin embargo, debe diligenciarse los 
espacios en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas 
en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 

Cuando se trate de proponentes que sean personas juridicas privadas extranjeras que no tengan establecida 
sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con los cuales acreditan un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del 
contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente 

6.2. Certificado de existencia y representación legal: 

Se consideran personas jurídicas nacionales o extranjeras de naturaleza privada y/o personas naturales con 
establecimientos de comercio, aquellas entidades yío establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad 
a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección 
conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán 
cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social ylo matricula mercantil, 
con fecha de expedición igualo inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación 
de la propuesta. 

• Para personas naturales que ejercen profesiones liberales, como la ingenieria, bastara con la presentación 
de la copia de la cedula de ciudadanía, toda vez que no están obligados a tener matricula mercantil por 
no ser considerados comerciantes, sin embargo, si ya se encuentran registrados con anterioridad deberán 
aportar el respectivo registro mercantil que llevan las cámaras de comercio. (Cuando aplique). 
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o Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la 
suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario; de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del articulo 28 del Código de 
Comercio modificado por el articulo 175 del Decreto Nacional 0019 de 2012, el acta debe estar 
debidamente inscrita registrada y ejecutoriada en el registro mercantil de la sociedad. 

• Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturales, se encuentra directamente relacionado con servicio de formación, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona juridica y/o natural la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere 

En caso de Consorcios o Unión Temporal aplica para cada uno de sus integrantes. 

La persona natural deberá adjuntar el certificado de matrícula mercantil expedido por Cámara de Comercio con 
fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria. 

Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o extranjeros, deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. 
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva 
de autorización suficiente determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

6.3. Autorización para presentar la oferta y comprometer a personas jurídicas, consorcios o 
uniones temporales: 

Las personas jurídicas y las integrantes del consorcio o unión temporal deberán adjuntar copia o certificación de la 
autorización del órgano social competente para presentar la oferta y suscribir el contrato correspondiente, si asilo 
exigen sus estatutos. 

6.4. Fotocopia de Cédula Representante legal del proponente o persona juridica: 

En caso de ser un proponente plural, deberá adjuntar fotocopia de cédula del representante legal y de cada uno 
de los participantes del proponente. 

6.5. Ofertas conjuntas: 
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Cuando la propuesta se presente por un proponente plural se deberá de aportar el documento de conformación del 
mismo (Consorcio o Unión Temporal), de acuerdo con las condiciones establecidas en esta convocatoria, según 
aplique. 

PROPONENTES PLURALES 

Para los eventos previstos en el articulo 7 de la Ley 80 de 1993, el proponente deberá indicar el documento de 
presentación si su propuesta se formula a título de consorcio o unión temporal, además de cumplir con lo siguiente: 

Si es Unión Temporal o consorcio, presentar el documento o acta de constitución consorcial o de unión 
temporal para desarrollar el objeto a contratar, en el cual se manifiesten participaciones, responsabilidades y 
representación en estos pliegos por cada uno de los miembros. 

Expresar si la participación es a titulo de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal o 
consorcio sus miembros deberán señalar las actividades y el porcentaje de su participación en la propuesta y en 
su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de CORPOBOYACA. 

Hacer la designación de la persona que tendrá la representación legal del consorcio o de la Unión Temporal. 
Si al representante legal del consorcio o unión se le imponen limitaciones y este las excede, la propuesta será 
rechazada. 

Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de ejecución y liquidación 
del contrato y un año más. 

La omisión de este documento o de las firmas de sus integrantes y la falta de designación de representante 
legal o la falta en el caso de las uniones temporales, o consorcios del señalamiento de los pliegos y 
extensión de la participación de los miembros que las integran, generan el rechazo de la propuesta 

La póliza debe constituirse a favor de la Corporación Autónoma Regional De Boyacá - CORPOBOYACA, 
anotando su número de NITI  y como tomador debe figurar el oferente, sea persona natural o juridica. Cuando el 
tomador sea uniones temporales o consorcios el tomador serán todas las personas asociadas 

En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las personas 
juridicas que los integren, deberá contar con dicha autorización, hasta el valor propuesto oficial, teniendo en cuenta 
que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7° de la ley 
80/93 y en los Arts 1.568,1.569 y 1.571 del código civil 

Si se trata de Unión Temporal o Consorcio, la inscripción para participar en la convocatoria deberá hacerse 
a nombre de la Unión Temporal o consorcio, indicando el nombre de las personas naturales o de las personas 
jurídicas que lo integran 
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• La carta de presentación de la propuesta deberá ser firmada por el representante legal de la unión temporal 
o consorcio 

• Cuando se trate de Uniones Temporales o Consorcios constituido por personas juridicas deberá adjuntarse 
certificado de existencia y representación legal de cada uno de los miembros que lo conforman. 

• Tratándose de Uniones Temporales o Consorcios la experiencia exigida para el proponente se acreditará 
con sumatoria que resulte de la experiencia específica de cada uno de,los integrantes de la Unión o Consorcio. 

Cuando los aportes de seguridad social son presentados por el revisor fiscal, este debe de presentar su 
documentación (tarjeta profesional, cedula, inscripción en el colegio de contadores 

6.6. Pago de Seguridad social y aportes parafiscales: 

PERSONAS JURÍDICAS 

La presentación de ofertas por parte de las personas jurídicas, deberá acreditar el pago de los aportes parafiscales 
y pago al Sistema de Seguridad Social Integral de sus empleados (salud, riesgos profesionales, pensiones) y 
aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al SENA (si aplica) 
etc.) de los últimos seis (6) meses certificado por el revisor fiscal (adjuntando tarjeta profesional y certicado de 
vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de contadores) o en su defecto por el 
representante legal si el primero no existiere. 

PERSONAS NATURALES 

El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a tos sistemas de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla, ( 
DEBERA ADJUNTAR LOS COMPROBANTES DE PAGO DE LOS ULTIMOS SEIS MESES CERTIFICADOS.  
tanto para los proponentes plurales como singulares.  

Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la 
originalmente fijada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y además la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
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6.7. Registro Único Tributario: 

Actualizado con todos sus folios expedido por la DIAN. (RUT). 
6.8. Certificado del sistema de información y registro de sanciones y causas de inhabilidad — 

SIRI— vigente expedido por la Procuraduria General de la Nación (de la razón social y de su 
representante legal o persona natural). 

6.9. Certificado del boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la 
nación (de la razón social y de su representante legal o persona natural) 

6.10. Certificado del registro nacional de medidas correctivas expedido por la policia Nacional. 

6.11. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional de Colombia 

6.12. Certificado de inhabilidades por delitos sexuales: 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 3 del decreto 753 de 2019, el oferente deberá allegar el certificado de 
inhabilidades por delito sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y con el mismo la autorización para consulta 
por parte de la Entidad (ANEXO) 

6.13. Compromiso anticorrupción: Debidamente firmado por el representante legal. 

6.14. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). 

Expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: El cual deberá ser consultado 
en la plataforma tecnológica. Sobre este último punto, la página web https://redam.govco/information-page  brinda 
información sobre la forma de consultar y descargar el registro correspondiente, el cual deberá allegarse para 
personas naturales y én caso de personas juridicas allegar el correspondiente certificado del representante legal. 

SAS. PROPONENTES PLURALES: 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe de cumplir por separado la declaración de la que tratan los 
anteriores párrafos. 

6.16. ANEXO MULTAS E INCUMPLIMIENTOS: 

Bajo gravedad de juramento el proponente deberá de diligenciar el formato multas y sanciones impuestas del último 
año conlado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas. 

7. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
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El proponente deberá acreditar la experiencia de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA PROPONENTES EN GENERAL CRITERIO DIFERENCIALEXPERIENCIA PARA MIPYMES 
SOLO APLICA CUANDO EL PROCESO NO SE LIMITE A 
MIPYMES 

El proponente deberá acreditar experiencia El proponente deberá acreditar experiencia mediante la 
mediante la presentación de máximo (2) presentación de máximo tres (03) certificación contratos 
certificaciones de contratos suscritos, ejecutados, 
terminados y liquidados con entidades públicas 

suscritos, ejecutados, terminados y liquidados con entidades 
públicas y/o privadas, o Copia del contrato y Acta de 

y/o privadas, o Copia del contrato y Acta de Liquidación o recibo final, cuyo objeto se relacione con 
Liquidación o recibo final, cuyo objeto se relacione Mantenimiento y calibración acreditada de 
con Mantenimiento y calibración acreditada de equipos/instrumentos de laboratorio, cuyo valor sea igual o 
equipos/instrumentos de laboratorio, cuyo valor 
que sea igual o superior al presupuesto oficial de 
la presente convocatoria. 

superior al presupuesto oficial de la presente convocatoria. 

La certificación deberá estar en papel membretado y contener como mínimo: 

- Nombre de la entidad o persona contratante que certifica 
- Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación. 
- Objeto o descripción del contrato. 
- Valor total del contrato 
- Fecha de iniciación y fecha de terminación y Liquidación. 
- El tiempo total de suspensión, cuando este haya sido suspendido en una o varias ocasiones en meses. 

(si aplica) 
- El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal. (si aplica) 

Para efectos de verificación de este aspecto, CORPOBOYACA NO TENDRÁ EN CUENTA certificaciones de 
contratos que no reúnan la totalidad de los requisitos exigidos 

En caso que el proponente allegue certificaciones de contratos en los que participó como integrante de un 
Consorcio o Unión Temporal, se tendrán en cuenta estas certificaciones en consideración al porcentaje de su 
participación en la Unión Temporal o de Consorcio 

No obstante, también la experiencia podrá demostrarse con copia de los contratos y sus respectivas actas de 
liquidación y/o actas de recibo a satisfacción, donde se puede determinar la información requerida, esta 
documentación podrá ser expedida por el contratante, su representante legal o por el interventor o supervisor del 
contrato. 
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8. REQUERIMIENTOS TECNICOS 

ANEXO 3 Especificaciones técnicas, debidamente firmado. 

El proponente deberá allegar con la propuesta: CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN vigente para la 
variable/magnitud TEMPERATURA, emitida por el Organismo Nacional de acreditación de Colombia ONAC 

• El proponente debe contar con la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
conforme a la normatividad vigente, Para dar cumplimiento a lo anterior el proponente debe presentar a 
la entidad la certificación emitida por la ARL donde se evidencie el porcentaje de cumplimiento de la 
implementación de los estándares minimos de SG-SST (85%) de la vigencia anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el marco legal vigente, con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses anteriores al 
cierre del presente proceso. El porcentaje de cumplimiento deberá ser acorde a lo estipulado en el articulo 
28 de la Resolución 0312 de 2019 "Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión 
de Salud y Seguridad en el Trabajo SG-SST' 

9. PROPUESTA ECONOMICA ANEXO 2 

La propuesta presentada deberá incluirla propuesta económica con los valores expresados en pesos, en moneda 
legal colombiana yen idioma castellano 

El proponente deberá diligenciar el anexo Propuesta económica y no podrá adicionar, modificar, suprimir, o en 
todo caso, alterar la información en el requerida, toda vez que dicha información se requiere para la 
comparación de las ofertas' de lo contrario. qenerará el rechazo de la propuesta.  

Los valores propuestos contemplarán todos los costos directos, indirectos, impuestos, tasas y contribuciones y 
cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del presente proceso de contratación, 
teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contenidas en el pliego de condiciones y estudios previos 

Los valores contenidos en la propuesta y los que llegaren a pactarse en el desarrollo de la ejecución del contrato, 
no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual el proponente deberá prever en su oferta que tiene que asumir 
los posibles incrementos que se ocasionen. 

Para que sea válida, la corrección, las tachaduras, borrones o enmendaduras deberán acompañarse de la salvedad 
correspondiente, mediante confirmación con la firma del proponente. En caso contrario se tomará como válido el 
texto original. Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a los textos. 

10. DESEMBOLSOS O FORMA DE PAGO 
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DESEMBOLSO O FORMA DE PAGO: La Corporación efectuará un único desembolso a la entrega y recibo a 
satisfacción de la totalidad del servicio de mantenimiento y calibración, previa presentación de la correspondiente 
factura y suscripción del formato FRF-18 'Informe del supervisor y/o interventor para el pago' por parte del 
supervisor designado por la entidad, soporte de pago de aportes al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales según corresponda, y presentación del acta de terminación y de liquidación 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los anteriores documentos deberán contar con la aprobación de 
CORPOBOYACA y se deberán adjuntar a la respectiva cuenta. PARÁGRAFO SEGUNDO: Todas las demoras que 
se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará cuando el CONTRATISTA no 
elabore y presente la respectiva factura o cuenta de cobro a LA CORPORACION. 

It. CAPACIDAD FINANCIERA: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. para el presento objeto contractual no 
se exigirá capacidad financiera. 

12. CRONOGRAMA 

El cronograma será el establecido en la plataforma SECOP II. 

NOTA: Se informa que por la necesidad del servicio la entidad solo establecerá un día para firma y suscripción del 
contrato electrónico, presentación y aprobación de pólizas; en caso de incumplimiento se dará aplicación a lo 
establecido en las cláusulas de multas en aplicación de las siguientes situaciones: 

1 Por atraso imputable al Contratista en (la firma del contrato electrónico, presentación de pólizas para 
aprobación y firma de acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha pactada], se causará una multa 
diaria equivalente al [0,3%) del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción se 
aplicará en caso de que el Contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha 
acordada. 

NOTA 1: Los oferentes podrán realizar observaciones a la invitación dentro del dia hábil de su publicación, en la 
fecha establecida, antes del cierre establecido. 

NOTA 2: La CORPORACIÓN, si lo considera conveniente podrá expedir adendas a la invitación y para extender 
los términos de las etapas del proceso antes del cierre de la convocatoria, a través de la plataforma SECOP 2 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE: para la presente convocatoria se tendrán como criterios de desempate 
lo establecido en el articulo 35 de la ley 2069 de 2020, es decir, las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 
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CRITERIOS DE DESEMPATE 
REQUISITO FORMA DE ACREDITARLO 

Preferencia de la oferta de 
bienes o servicios de origen 
nacional 

• Conforme a lo dispuesto en el Decreto 2680 de 2009, la norma que lo modifique o lo sustituya. 
o Para personas naturales o jurídicas, entregando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por las 

Cámaras de Comercio, o de la cédula de ciudadanía o de la visa de residente del proponente. 
• Para proponentes plurales todos los miembros deberán acreditar el origen nacional de los bienes o servicios en las 

condiciones señaladas en la ley. 

2 

2.1 Preferencia de la propuesta 
de la muier cabeza de 
familia 

• En los términos del articulo 2 de la Ley 82 
de 1993, o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya. 

• Su condición se otorgará desde el 
momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario, 

• Para personas jurídicas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: 

• El representante legal o revisor fiscal1  presentara certificado, que acredite, 
bajo la gravedad de juramento, que más del 50% de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres victimas de violencia intrafamiliar, 

• Identificar a cada una de ellas con su porcentaje de participación. 
• Soportar la información con los libros de comercio de la sociedad. 
• Acreditar la condición de cada una de las mujeres que participen en la 

sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas. 
Para proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 

• En caso de desempate diligenciar el «— Formato — Autorización para el 
tratamiento de datos personales)) como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

2 2 Preferencia de la ro uest 
de la muer víim1 de 
violencia intafamiliar 

• Con lo previsto en el articulo 21 de la Ley 
1257 de 2009 "cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la 
autoridad competente: comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y a 
falta de este el juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad 
indigena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza'. 

Preferencia de la propuesta 
presentada por el proponente 
que acredite que por lo menos 
el diez por ciento (10 %) de su 
nómina está en condición de 
discapacidad de acuerdo con 
el articulo 24 de la Ley 361 de 
1997 

• Estar debidamente certificada por la oficina del trabajo. 
• Que hayan sido contratados con por lo menos 1 año de anterioridad a la fecha del cierre del proceso de selección. 
• Que haya sido contratado desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando ésta es inferior a 1 año y 

que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
• Diligenciar el «—formato — Vinculación de personas en condición de discapacidad», 
• Cuando el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 

deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 
• Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) 
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de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia general habilitante. 

o Acreditar el tiempo de vinculación en la planta referida con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demueslren los pagos realizados 
por el empleador. 

4. 

Preferencia de la propuesta 
presentada por el oferente que 
acredite la vinculación en 
mayor proporción de 
personas mayores que no 
sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la 
ley 

• Diligencia el «Formato — Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia — (Empleador — proponente)» 

• Certificar bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores mayores de 
edad que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión. 

o Solo se tendrá en cuenta las vinculadas con anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. 

• Cual la constitución sea inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona juridica. 

• La vinculación se acreditará con el certiíicado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año1  en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

En caso de proponentes plurales: 
• Diligenciará el ((Formato — Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia — (Empleador — proponente)». 
• Certificar el número de trabajadores vinculados que cumplen con las condiciones del presente caso de todos los 

integrantes del consorcio o de la unión temporal. 
• Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
• Para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas 

diligenciará el « Formato — Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
(Trabajador))), además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

• La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por 
lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 

• En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 
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planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
• Diligenciar el «Formato — Vinculación de población indígena, negra, afrocolornbiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» 
o Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Preferencia de la propuesta • Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde 
presentada por el oferente que el momento de constitución de la persona juridica, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último 
acredite, que por lo menos el año o del tiempo de su constitución en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
diez por ciento (10 Va) de su • Aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a 
nómina pertenece a población la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana 

2011. 
• En el caso de los proponentes plurales, diligenciar «Formato — Vinculación de población indigena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitanas». Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno 
de los integrantes del proponente plural. 

o En caso de desempate diligenciar el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales)) como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

Para personas naturales, presentar copia de alguno de los siguientes documentos: 
a La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, 
• U) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 

de forma individual o 
• Hi) Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
Preferir la propuesta de En el caso de las personas juridicas: 
personas naturales en • Diligenciar el «Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas 
proceso de reintegración o juridicas)», que certifique que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
reincorporación persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 

• Aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de identificación de cada una de las personas que 
está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación: 
• Entregar alguno de los certificados del inciso primero; o personas juridicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de 

la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el 
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representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el 
«Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona juridica integrante del 
proponente plural)», junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 

• En caso de desempate diligenciare! «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

7. 
Preferencia de la oferta 
presentada por un proponente 
plural 

• Cuando esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en en el numeral 2 y/o numeral 6; 

• Por una persona juridica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda. 
diligenciará el «Formato — Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (personas juridicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona juridica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. 

o Acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 

(a) el integrante del proponente plural debe aportar minimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
acreditada en la oferta. 

(b) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, 
socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal 
a) lo manifestará diligenciando el «Formato Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración». 

• Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el articulo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato- Autorización para el tratamiento de 
datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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Preferencia de la oferta 
presentada por una Mipyme 

• Se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
• Acreditar el tamaño empresarial diligenciando el «Formato — Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo 

la gravedad de juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, olas normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

• Se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 

• Cuando el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 ola norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

• En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

9 

Preferencia de 1 4 a O e a 
presentada por proponente 
plural constituido en su 
totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas 
cooperativas o asociacione 
mutuales. 

• Verificar la condición de micro o pequeña empresa del parágrafo del articulo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto 
es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el ((Formato —Acreditación Mipyme», mediante el 
cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 
2000 y el Decreto 1074 de 2015, olas normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

. . .. . . .. . 
• Acreditar la condicion de cooperativa o asociacion mutual con el certificado de existencia y representacion legal expedido 

por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 
• En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequenas o medianas, se preferira la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 ola norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

10 
Preferir al oferente persona 
natural o jurídica que acredite 
con sus estados financieros o 

• El proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la persona juridica y contador público, según 
corresponda, diligenciará el «Formato - Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales)). 

Cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
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información contable a corte 
del 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) 
del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año 
anterior 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente 
plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte minimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
acreditada en la oferta; y 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
diligenciando el «Formato 10 —Acreditación Mipyme». 

• En caso de empate entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

11 

Preferencia de las empresas 
reconocidas y establecidas 
como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipymes 

• Presentar el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del articulo 
2 de la Ley 1901 de 2018, ola norma que la modiíique ola sustituya. 

• Acreditar la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 
• Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de tos integrantes acredite las condiciones 

señaladas en tos incisos anteriores de este numeral. 

12 Metodo aleatorio: 

Teniendo en cuenta el numeral 12 deI artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, en donde se establece 
como último mecanismo de desempate un método aleatorio el cual deberá de establecerse en tos documentos del 
proceso, esta Corporación establece que como método final de desempate se escogerá a la primera oferta presentada. 
(De acuerdo a las propuestas que se encuentren en empate, para lo cual se revisara fecha y hora de recibido por parte 
de esta Corporación 
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13. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE: 

Los proponentes deben allegar los documentos que acrediten los criterios de desempate señalados 
anteriormente adjuntos a su propuesta con el fin de garantizar el principio de selección objetiva dentro de la 
presente invitación. El no allegar los documentos no será causal de rechazo o inhabilidad, sin embargo, si se 
presentare un empate, el proponente que no allegue los documentos que permitan determinar las causales de 
desempate con su propuesta, no podrá allegarlos con posterioridad a la oportunidad otorgada para la 
presentación de propuesta, por tratarse de un criterio para la comparación de las mismas. 

14. CAUSALES DE RECHAZO: 

Una oferta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se ajuste a los requerimientos de la 
presente invitación, de lo contrario será rechazada. CORPOBOYACA, dentro del término de evaluación de las 
ofertas y en todo caso antes de la adjudicación, podrá solicitar a los proponentes las subsanaciones, 
aclaraciones y explicaciones. En el presente proceso de selección primará lo sustancial sobre lo formal. 

Por lo expuesto, las ofertas serán rechazadas cuando se presenten de tal forma que no sea posible realizar la 
comparación objetiva de las mismas y además por las siguientes causales: 

1) Falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, 
2) Se rechazan las ofertas presentadas por persona jurídica, que haya intervenido directa o 

indirectamente en la elaboración de las condiciones Generales o estudios previos. 
3) Cuando la propuesta sea extemporánea. 
4) Cuando el proponente se halle incurso en las inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones 

legales para contratar, consagradas en la constitución política y la ley. 
5) Cuando se haya votado la disolución 'o liquidación de la sociedad o quiebra declarada judicialmente. 
6) Cuando el proponente (personas naturales y en caso de personas jurídicas representante legal) al 

momento del cierre se encuentre como deudor alimentario en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) 

7) Cuando la oferta sea artificialmente baja y una vez aplicado el procedimiento establecido en la guía 
para propuestas artificialmente baja, se presente alguna de las causales del Capítulo VIII de la guía.. 

8) Cuando el objeto social de la empresa no corresponda a las actividades inherentes al cumplimiento 
del objeto de la contratación. 

9) Cuando se compruebe que la información suministrada por los oferentes sea contradictoria o no 
corresponda en algún aspecto a la verdad o sea artificiosamente incompleta. 

10) Cuando para la preparación y presentación de la propuesta no se hayan tenido en cuenta las adendas 
si a ello hubo lugar. 

11) Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente por si o 
por interpuesta persona, o por los socios que integran la persona jurídica, individualmente o a través 
de un consorcio o unión temporal. 

12) Cuando la propuesta se presente fuera del término del proceso, o que sea remitida en físico, por 
mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado dentro de la plataforma 
SECOP II 
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13) Cuando el formato económico, no se encuentre firmada por el Representante legal y no se subsane 
dentro del término concedido. 

14) Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos establecidos en la 
Invitación Publica, sus Anexas, formatos y adendas vigentes y no hubiere posibilidad de saneamiento 
conforme a lo previsto en él mismo y en la ley. 

15) Cuando el proponente dentro del término previsto en la solicitud que se realice, no responda al 
requerimiento que haga la Entidad para subsanarla. 

16) Cuando el proponente subsane, pero no lo haga en debida forma y quede insatisfecho el 
requerimiento realizado por la Entidad. 

17) Cuando el proponente singular o plural presente oferta desde una cuenta diferente a la propia, 
de conformidad con lo indicado por Colombia Compra Eficiente en los manuales de uso de 
SECOP II. 

18) Cuando el valor de la propuesta económica exceda el del presupuesto oficial. 
19) Cuando uno o varios valores unitarios exceda el del presupuesto oficial. 
20) Cuando el oferente indica valar diferente en la propuesta económica que en la plataforma SECOP 2. 
21) Cuando la convocatoria sea limitada a Mipymes y el proponente no acredite su condición como tal. 
22) Las demás que contemple la normatividad vigente al momento de la publicación de la presente 

invitación. 

15. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

La validez de la oferta debe ser de cuarenta y cinco (45) días calendario a partir de la fecha de cierre del proceso 

16. LIMITACIÓN A MIPYMES 

La presente convocatoria podrá ser limitada a mipymes por solicitud de los posibles oferentes quienes 
igualmente podrán solicitar la limitación territorial de conformidad con lo establecido en el Decreto 1860 de 
2021. 

17. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS 

AMPAROS VALOR ASEGURADO 
VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 
Veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato 

Término de duración del 
contrato y  6 meses más 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIO N ES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

Quince por ciento (15%) del valor 
del contrato 

Término de ejecución del 
contrato y  3 años más. 
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AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

CALIDAD DEL SERVICIO Veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato 

Término de duración del 
contrato y  6 meses mas 

RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATO: 

EL CONTRATISTA a través de un amparo autónomo contenido en una 
póliza anexa, cubrirá la responsabilidad extracontractual por un valor 
asegurado no inferior a 300 SMMLV al momento de expedición de la 
póliza, con una vigencia igual al plazo del contrato. La garantía no 
podrá ser cancelada sin la autorización de CORPOBOYACÁ. 

18. DECLARATORIA DE DESIERTA: 

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ, declarará desierta la invitación por los motivos o 
causas que impidan la escogencia objetiva del contratista cuando no se presenten ofertas o cuando ningún 
proponente haya logrado la habilitación y lo hará mediante acto administrativo en el que se señalarán en forma 
expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión. 

19. CIERRE DE LA CONVOCATORIA: 

LAS PROPUESTAS SE RECIBIRÁN IJNICAMENTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE SECOP II DESDE 
LA FECHA DE APERTURA Y HASTA EL ÚLTIMO DÍA Y HORA INDICADA EN EL CRONOGRAMA DEL 
PROCESO.  

Las propuestas deben ser cargadas ÚNICAMENTE en el Portal del Sistema Electrónico de la Contratación 
Pública SECOP II. No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico o presentado en lugar diferente al 
señalado en el presente pliego de condiciones y de conformidad con las estipulaciones contenidas en el manual 
de uso del SECOP II PARA PROVEEDORES. 

Se recomienda a los oferentes prever el tiempo que se requiere para cargar la documentación en el Portal 
SECOP II y se recuerda que las propuestas presentadas por fuera del término establecido para ello no serán 
recibidas por la entidad y en consecuencia no podrán ser tenidas en cuenta dentro de la etapa de evaluación. 

La propuesta estará conformada por toda la documentación solicitada, anexos y demás información necesaria, 
que permitan verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos, así como conocer los ofrecimientos realizados 
por el proponente. El mismo deberá indicar en los anexos todas las respuestas que se solicitan frente a cada 
requerimiento. 
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El proponente deberá indicar expresamente en su oferta, qué información de la consignada tiene el carácter de 
reservada, señalando expresamente la norma juridica en la que se fundamenta, con el fin que la Entidad se 
abstenga de publicarla. En el evento que no se señale la norma específica que le otorgue ese carácter, se 
tendrá por no escrito el anuncio de la reserva. 

*INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 

Sólo se aceptan las propuestas que se presenten hasta la fecha y hora señalada en el cronograma; después 
de esta hora y fecha limite no se recibirán propuestas, sise presenta una INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, 
la cual haya sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de lndisponibilidad, los 
proveedores deberán seguir con el procedimiento dispuesto en la gula de indisponibilidad de Colombia compra 
eficiente, la cual se puede descargar desde el siguiente link: 
https://www.colombiacomora.qov.co/sites/cce  public/files/cce documentos/aula indisoonibilidad secoofl.odf. 

En caso de presentarse efectivamente una indisponibilidad del SECOP II debidamente certificada por Colombia 
Compra Eficiente, que impida a los proveedores la presentación de las ofertas en el término señalado en el 
cronograma del presente proceso y una vez surtido el procedimiento establecido en la guía de indisponibilidad 
de Colombia Compra Eficiente por parte de los proveedores, la entidad establece como correo electrónico al 
cual los proponentes pueden enviar sus ofertas el siguiente: contratacioncorpobovaca(corpoboyaca.qov.co. 
en el asunto se debe determinar de forma clara el número de identificación del presente proceso. 

Se expide, en Tunja a los cuatro (04) días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

Proyectó: Mónica Mdrea Martinez Manchegofl4UlC 
Aprobó: Rafael Leonardo Rojas Azula - secretado General y Jurídico 
ftschivo: 110-1905 MC. 015 de 2024. 
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